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D lB B C C lO N -A B Jnm iST R A C lO M  t 
Dalle del Oarmen, núm. J29, prIncIpaU 

Telefono núm. 2S4Q,

V B N T A  D B B JB M PB A R BS: 
Ministerio de la Qobefnación, planta lM||a. 

Número suelto, 0|60«

s ü M I m í o

DleiadU

llltiilsterlo d9
Beal orden declarando caducadas las licen̂  

ciaŝ  términos posesorios y sus prórrogas, 
otorgadas á los funcionarios dé las Gd- 
Weras judicial y fiscal y á los Notarios, 
ordenando ĝue todos ellos sé encuentren 
sirviendo sus respeidivos cargos el diá 23 
del ackeal,—Página 137.

WiiMerld d0 la Guerra:
Real o r i^  diépénienda se devuelvan á los 

individuos que Sé mencionan las cantida- 
des qpó se indican, las cuáles ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas. 
Páginas 137 y 138.

Otra circular declarando que él personal de 
frojpa del Cuerpo de Inválidos puede utili- 
éár enisus viajes la Tarjeta militar de 
identidad.—Página 138.

Ministerio de Haolenda:
Real orden inrorrogando por un año la exen̂  

^c0n dé impuestos  ̂Me Derechos reales y 
Timbre en todos los actos y documentos 
mediante los cuales las Sociedades y Com̂

páñias poseedoras de negoeiós m Espa
ña, realicen la conversión de los títulos 
dé sus acciones y ohUgaciones á los efeĉ  
loe de que puedan ser satisfechos exdusi- 
vamente en pesetas y en el Reino los divi
dendos' ó intereses acituilmente pagaderos 
en moneda extranjera.-r-Página Í38¡

Hnbtsrlf Se iMtriiie&léii Fáblica |  lo te  hún:
Real orden aprobando el estado que se pu- 

blica,xomprensivo del número de alumnos 
examinados en cada^Instituto dé las asig
naturas de Religión, Gimnasia y Cali
grafía.—Páginas 188 áléO.

Adffilnfstraoiésí
I n s t r u c c ió n  P ú b lica ^ —Subsecretaría. — 

Anunciando haber sido ascendido D. An
gel Martines Sane á Ordenanza de la Es
cuela dé Artes y Oficios de Santa Cruz de 
Tenerife (Canarias).—Página 141.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Convocatoria para proveer por concurso 
general de traslado las Escuelas vacam- 
tes, con arreglo á las bases que se publi
can.—Página Í4 i.\

Circular dictando reglas para conocer la 
marcha pedagógica Me lá enseñanza en 
las Escuelas Normales.—Página 146.

Anunciando que los aspirantes á las plazas 
de Médicos escolares manifiesten en sus

respective^ solicitudes si las oposiciones 
á que prekfidm seéádmitidbé Son las co- 
rrespóndieñtes á los distritos municipa
les de Mad^d ó los de Barcelona, sin que 
conjuntamente puedan comprenderse los 
dos grupos.'^Página 146.

PoMENTÓ.-“D!ir0cci6n General de Obras 
PúbIicas.~;^ervicio Central de Puertos 
y ¥siV09.'-‘msolviendo expediente relati
vo dios faros y  luces con sus apariencias 
definitivas, que deben tener las costas de 
ilmañté y  M(ediodia de España.—Página 
jm .  í.

A n s x o  1.®—B o lsa .-^ O b b é ir v a to m o  C en 
t r a l  i M e t e o r o ló g ic o /  ̂  O p o s ic io n e s .  
S u b a s ta s .  4 -  A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c i a l .  ^  A n u n c io s  0I1CIALES de lo  So
ciedad Lá Electro-IndustHal dé übeda, 
Sociedad Nacional de Créáitó, ̂ ^n^n Al
coholera Española y Banco dé Burgos.— 
S a n t o í u l —E s p io íX o ü lg s .

AMÉEO ¿.̂ -~BÍDIOTOSa~-CDADBOÍ m íM U - 
BfCOS Í)E

G üE R R A .-^ unta C aliñcadora  de  a sp ir a n 
te s  á  d e stin o s  c iv iles.-^ jR écli^ aoidn  d  
la relación de propuesta de destinos pu
blicada en la G a c e ta  de 20 de Diciéfábro 
próximo pasado.

-Sala

 ̂ PARTE OFICIAL 

K iia i iM U  N I. M I J O  lE i n i i i i m

8. M. el Rsy Don Alfonso XIII (q. D. g j, 
8, M. la Rbima Doña yictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Inlántés continúan edn novedad en sq 
Importóte salud. '

De igual beneflóiq disfrutan las de« 
más p ei^ n ^  de la Aqgusta Réal ita- 
milia. " f  '

i m s i i p  i T  « á iM u  I  n n c u

,  OBODN '
Umo. Sr.; Publicado en la G a c e t a  d e  

M a d r id  dé 11 del actual el Real decreto 
disolviendo el Congreso de los diputa
dos y la parte electiva dél Senado, y con
vocadas las elecciones de los nuevos Di- 
f  utados j  Senadores para tos días 84 de

Febrera y 10 de Marzo, respectivamente,
S. M. el Ret (q. D. g.) ha tenido á bien 

declarar caducadas las licencias, térmi
nos posesorios y sus prórrogas otorga
das á los funcionarios de las Carreras 
jüdiciál y fiscal y  A los Notarios, orde
nando que todos ellos se encuentren sir
viendo sus respectivos cargos el día 23 
del actual, y que los Presidentes de las 
Audiencias Territoriáles comuniquen á 
este Ministerio haberse cumplido lo qué 
se dispone^n la presénte Real orden.

De Real orden lo digo & V. I. álos 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 14 de Enero de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Sttbiiecretario de este Ministerio.

M E STB M O JB U  eUSKM
SBADOIDKN 

Exorno. Sr.: Hallándose justifloado que 
los individuos qu« se relaqiojusn |  ^nü-

^nuación, pertenecientes á los reemp'jszos 
qúé íse indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la Vigente ley de Re
clutamiento,

El Ret (q. D. g.) se ha servido disponer 
qué Se devuelvan á les interesados jas 
cantidades que ingresaron pára reduéhr 
el tiempo de Servicio en filas, según ear>' 
tas de pago expedidas éií las féohas, 
coíi los números y por las Delegaciones 
de Eacienda <]ue en la dtada relación se 
expresan, coino igualmente la sunva que 
debe sdr reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito 6 la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 dd Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada Ley, 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos afíos. Madrid, 3i d® 
Diciembre de 1917«

CIERTA,
Ssfiores Capitanes Generales de las l.*, 

8,% 8.», 4.% 6.«, 6.*, 7.“ y 8.», Regiones,
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MekBeíévi «« eKo,

ÍOMBBEB 
as aoi BioiiüVAi

Vicente García Salamánca
y Asín.. . ........................

iosé Fusteguerss Méndez, . 
Ĵ uan de la Eiva González... 
Ramón Reguera Charles Se- 

rés. * ,
Manuel Navarro Marchante

Luis Barrete Cortado.. . . . . .

flranciscó Montero Bedbndo.

Jba^uín Eduardo Martí Gar
cía

Antonio Morgado Mpro... .  
Antonio Kúfiez Calvatio...

El mismo     . . .
José Martínez de Cárdenas y 

Prego de Oliver . .. . V.. . , .  
José María Jurado Núñéz...

Alejandro Cordón y de la 
S e m a . . . . v . . . . . . . . .  ^...

José Durán González........
Francisco Carredaho Segovia 
Manuel García Bazo.. . . . . . ;
El mismo. . . .   ...........
José Antonio Jiménez Jimé' 

nez. . .^. . . . . . . . . . . . . .

de
Juan Belda Rubio i . . . . . .
César González Jiménee 

Córdoba.. . . . . . . . . . . . .
Miguél Gómez Monedero... 
El mismo.. . . . é.!.;:. .v;. . .
Rafael de LunáGros . . . . .  .
El m ism o. ..........
Juan Odena Espí... . . . . . . .
Enrique Sooías Arumí.*>. . 
Antonio Clapera Soler... . .
MI mismo. . . . . . . . . . . .  • ¿. . .
Lorenzo Riera Font. .
Juan Marqués Cásals.........
José Farriol Seíá... ¡ K . . . .

1917
1917
1916

1917 
1917

1914

lél7

1914
J914
1914

1914

El mismoM« *>« *- ***< 
Jaime Gnerro Ibern.—

José Migiiél TOrréns.

Aurelio Grasa Sancho. • • • •. 
Emilio Rotellar Domingo... 
Victoriano LbrenteJiinénez.

Juan Menchaca Diliz.. . .  •. .  
Ernesto Díaz Dfaz . . . .

Arturo Mela Lorenzo.. . . . . .

Manuel Ndñez González.. . .

1917
1914

1917
1917
1914
1914
1914

1916

1917

Í914
1914
1914
1916
1916
1917 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914

P üH T O  
■a aui VOIBON AZlSlADOa

AfonUimiento.

1914
1912

1916

1914
19Í4
1916

1917 
1914

1917

1917

Madrid, 
Idem... 
Idem...

Idem— ..  
Socuéllamos.

Y i l la nu ev a  
dei Fresno 

S. Lorenzo de 
la Parrilla

Cádia... . . . . .
Idem...  
ifbdina Sido

Idem.. . . .

Cádiz..... 
Jeréz de la  

Frohtera.i.

Provínola.

Madrid. 
Idem... 
Idem...

Idem, . . . .  
Idem.. . . .  
Villamartínl. 
Algéciras 
Idem. .. . .^.

Fuente-Ala
m o . . . . . . .

Fbrtuna. . . .

Albacete.. . . .
Chinchilla... 
Idem.. . .
Barcelona,. 
Idem. . . . . .
Idemá.. . . .
Idem . . . . . .
ídem. . . . . .
Id e m . . . . ..
Calella... . .
Tarrasa....
Carme...

Idem.........
S.; Quintín de 

Medíoha.. 
Fédro de 

Rittdévif-  
llasi ,̂. . . . ' .  *'

^Zaragoza..  •. 
Idem ,. .í.. . . .
Cerveía de la 

Cahada-. . .  
Guedho.. . . . .
Villafrfanca 

del Blerzo, 
Morálejá d̂ól 

Vin6..l..í^¿ 
La Estrada...

Idem. . . . .  
Ciudad Real.

Badajoz. 

Cuenca..

Cádiz.
Idem.

Idem.. 
Idem..

Idem.

Idem.

Idem.
Idein.
Idem.
Idem.
Idem.

Murcia.........

Idem. . . . . . .

Albacete....
Idem.. . . . . .
Idem. . . . . . .
Barcelona... 
Idem...  
Idem.. . . . . .
Idem. .. . . . .
I d em . . . . . . .
Idein. . . r . . . 
Idein.. . . . . .
Idem..
Idem.. . . . . . .

Idem.. . . . . .

ídem. . . . . . .

Id em . . . . ..«.
Zaragoza. ..  . 
Idem.. . . . . . .

Madrid, 2 . . . .
Idem........
Idem.......

I d e m . . . .  
Alcázar de 

S. Juan, 11

Badajoz, 12..

Cuenca, 57 ..

Cádiz, 27. 
Idem. . . .

Idem.; . .. 
Idein. . . .

Idem. .. . . . .

Jepez,28....

Idem.. . . . ,  
Idem.. . . .  
Idem. . . . .  
Algeciras, 29.

Cartagena, 52.

Cieza, 54.. V..

Albacete, 55 ¿ 
Heilín, 56..,
Idem. ........
Barcelona, 61. 
Idem. . . . .
ídem, 62...  
Idem.. . . . . . .
Idem. . . . . .
Ideni.. . . . .
Mátaró, 64...  
Tarrasa, 65.. 
Vil lafranca  

del P’ ana-  
dés, 67... 

Idem. .: ; . .

Idem.. . .  
Vizcaya..

León,

Zamora.. . . .  
Pontevedra.

Idem. . . . . .

Idem.. . . . . . .
Zaragoza  ̂ 74, 
Idem. . . . . . . .

Calatayud, 66. 
Dürango, 89..

Astorgá, 93 ..

Zamora, 96. .. 
Estrada, 115..

FECHAS
OI lAI 

8ARVAS DB FAflÓ

5 Enero Í917 
7 Febro. 1917
7 ídem 1916..

15 ídem 1917.

14 Junio 1916. 

12 Febro. 1914 

12 ídem 1917 .

29 Enero 1914
3 Febro. 1914

28 Enero 1914..
17 Ocbre. 1915.

8 Febro. 1917.

12 ídem 1914.

13 ídem 1917.
15 ídem 1917 ..
11 ídem 1914.
14 Enero 1914..
30 Sepbre. Í915v

27 Junio 1916. 

30 Mayo 1917..

30 Enero 1914..
18 Dibre. Í9Í4 
18 Sepbre. 1915.
4 Enero 1916.; 

1.® Ocbre. 1917. 
22 Mayo 1917 ..
6 Febro. 1914. 

14 ídem 1914. .
29 Sebbre. 1915.
7 Febro. 1914.

12 ídem 1914..

24 Enero 1914.. 
e9Sepbre.l9I6.

29 Mayo 1912..

IjS Febro. 1916. 
6 ídein 1914...

28 Enero 1914..

24 Ídem 1916... 
8 Febro. 191?.

11 ídem 1914...

29 Enero 1917,. 
20 ídem M ? ,:.

iO iBl 
«8 P«20.

187
83
27

162
24

243

64

182
178

124
135

10

48

50
71

168
4

81

59

146

9
84
65
32*

216
145
100
181
56

239
93

237
82

18

438
235
195

168
230

44

88
-

D8l8C«8lO]l8l 
de 

Heeionda 
qae tzpidioron

lai
ORTfiai de pace.

Madrid^. < 
Idem .. •. < 
Idem.. . . .

Idem. . . . . . .

Ciudad Real. 

Badajoz.....

Madrid. ¿.

Cádiz.... 
Idem— . . .

Idem.. •. 
Idem.. . .

Idem.. . .  

Idem.. • ^

Idem. . . , ,  
Idení.. . . . . .
Sevilla.. , .  
Cádiz.....
Idem, . . é . . .

Especial de 
Cartagena. 

Idem.. .; ; ;;

Albacete..,. 
Idem,. i ^ ..
Idem. .
Barcelona.. 
Idéin... 1*... 
Idem. . . . : . .
Idem.. . . . . .
Id em . . . p . .
Idem. . . . . . .
Idem... i , . .  
Idem. . , . .  4.

Idem.. . . . .
Idem. . . . . .

Idem.

Idem.. . . . . .
Zaragoza. . .  
íd e m . . . . . . .

Madrid........
Vizcaya. . . .

León .

Zamora....,
P o n tea ra .

SnOMB «ntaaiiMi 
88? veln* tBcradaî
PBBttBi.

500
500
500

500

1.0Ú0

1.000

500

500
500

1.000
5Q0

509

1.000

500
500

1.000
500
250

1.000
500

250
500
250

l.OOS
500

1.000
500
500
250
500
509

m
250

500

500
500
500

1.000
500

500

1.000
5bO



I m r n m  M ñ m A . ^  m m .  m 16 Enetü 1918 139

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: En virtud del escrito del 

Comandante general del Cuerpo y Cuar
tel de inyáiidpg, de de Julio próximo 
pasáde, relativo á las dificultades qüe 
existen ^ r a  qué todos los individuos de 
dicho Cuerpo ptó Siempre de
uniforme, tejiendo en cuenta las oxcep- 
donáíes circunstancias que cóíicurren en 
los mismos,

El R ey  (q. |D. gd se ha servido resolver 
que él persónal de tropa del repetido 
Cuérjpp pueda utilizar eii sus víjajes la 
Tarjeta militar de identidad, cónsiderán- 
doseie como .comprendido en el que s© 
indica en el artículo l í  de la Real orden 
circuís^ de 16 de Mayo. úljÉimo (CL L, nú
mero 89).

De Real orden lo digo á V. E. para Su 
conocimientó y demás efectos. Dios guar
de á Y. iS. niuchos años. Madrid, 12 de 
Enero de 1918.

CIERTA.
Señor...

iM S T I ll
ÍEAL OBDEiíí 

Iliáp. Sr.: Vista la projpuósta elevada 
por éi^ Subsecretaría á dé que sea 
prorrogada por un año más la exención 
de impuestos de Derechos reales y Titíi- 
bre en todos los actos y dócumentos me
diante los cuales las Sociédades y Com
pañías posf'edorag do negocios en España 
realicen la eónversión de; los títulos de 
sus acciones y obligacionés, á ios efectos 

‘ de que puedán ser satisfechos exclusivá- 
menté en peéetas y en ei Reino los divi
dendos ó intereses aotualmenta pa¿ade- 
ros en moneda extranjera;

Résültahdó que dicha eiéñción sé ha
lla contenida en el artículo 2.®̂ del Real 
decreto de 3 de Marzo de 1917, dictado 
en virtud de las autorizaciones concedi
das al Gobierno por la Ley del día an- 
térién ,

Resultándo qué la disposición indica
da, dictada con el flp de evitar posibles 
oscilaciones monetariás, como las que en 
otro tiempo han causado graves perjui
cios á la economía nacional, tía produci
do ya algún efecto y son varias lés So
ciedades que se han acogido á sus pre 
ceptos, pero quizás porque ei tiempo 
transcurrido no ha sido suficiente, ^adas 
las condiciones de apremios ineludibles 
éu que ée desenyuelyen muchas de las 
que podrían ampararse en sus disposi
ciones, no ha tenido él precepto él des
envolvimiento que se propuso el législa- 
•dor;. '

Result;ándo que la vigencia del precep
to aludido termina en;ñn de 1917;

Resultando que remitida la proi^uesta 
á informe de íá  Oonaisitó permanente 
del Consejo de JEstadq, ést^ lo emite en 
el seatidó de que el Gobierno, en uso de 
la menciónaáa autorización, puedé pro- 
rí'ogar lá exención de imjpuesms ¿ que 
dicho piéGépto se reñére; y 

Considerándo que las circunstancias 
son las ipísmas que cuando la liey se 
dictó, y él quebranto b^ra el TesOío no 
existe, ya que los actos y contratos á 
que se refiere no se otorgarán de no dis
frutar la exención concedida,

S- M. él Re y  (q. D. g.), de acuerdó con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer, de conformidad con lo infor
mado por la Comisión permanente del

Consejo de Estado, que se prorrogue por 
un año la exención de que se trata.

De Rea! orden lo digo ft T. I. par̂ ^
«onod-miento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos áfíos. Madrid, 29 d© Diciem
bre del917.

J. VENTOSA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

« M s m o  DE M X M D M  PÜBUGá
S BSIilAS AETES'

REAL OBDHN

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
él capítulo VII, articulo 1.° del presu
puesté vigente de este Ministerio, y en 
vista de los datos remitidos en virtud de 
las circulares de fecha 14 y 23 de noviem
bre último;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobár el siguiente estado comprensivo 
del número de alumnos examinados eh 
cada Instituto de las asignaturas de Re
ligión, Gimnasia y Caligrafía, así como 
de los derechos que corresponden á los 
Profesores de las expresadas asignaturas 
en cada uno de los Institutos Generales y 
Técnicos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y. L muchos años. Madrid, 8 de Ene
ro dé'1918. ^ ^

.. ROBfeB* ' 
Señor Subsecretaurio de este Mmlstarlo, 
Señores Ordenador do pagos por obliga

ciones de este Ministerio y Diri^cíores 
de ios Institúlos Generales y Técnseos.
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Señores: Ordenador de pagos por Obligaciones de este Ministerio^ Jefe de la Sección de CóntahiUáad 
y  Directores Úe los Institutos generales y  técnicos.

I N S T I T U T O S

Almería. . . .
Avila .
Alicante-----
Albacete.. . .  
Badajoz..—  
Barcelona...
Bilbao.........
Baeza... . —  
Burgos. . . . .  
Cabra. .. —  
Canarias. • ..
éáceres........
Cádiz. . . . . . .
Castellón....
Ciudad Real.. 
Córdoba.—
Coruña.........
Cuenca........
Figueras.. . . .  
Gerona... . .
Gijón..  .
Granada... •. 
Guadalajara. 
Huelva . . . . . .
Huesca. * ....
Jaén  .
Jerez.............
León.............
Lérida .
Logroño . . . .  
Lugo. . . . . . . .
Madrid . J San Isid ro .. . . . . .

' “ } Cardenal Cisneros.
Msbón............................. ...........A.. .
M álaga................... ................. . . .
M urcia^................... ...............  .
Orense,— ........... .......................... .
O viedo..   . . .  . . . .
Falencia..............    .
Palma de Mallorca. . . . . . . . . . . . . . . .
Pamplona................ ........... ..
Pontevedra  ...................          * <
R e u s . . . . . . . ......... ......... ............. .
S a l a m a n c a .  .
Santander...........................................
San Sebastián  .................... .
Santiago.... . . . . . . .   .......—
Segovia  ......... .
Sevilla.  .......  . . . .  ,
Soria  ........... .......... .
Tarragona.................... ........ .. ..
Teruel. ...........................
Toledo ........... ...
Valencia... .......      .
Valladolid............................. . ..
Vitoria.........................................
Zamora. ........................ ..............
Zaragoza.. ...........................

R E L IG IÓ N

ALUMNOS

62
84
7

15
93

404
161
63
81
60
71

107
8

93 
14 
31 
59
84
85 

126 
168 
824
46
51
87 

126
9

49
41

106
33

640
885
26
71
83
17
44
20

145
25
61
23

249
162
88 

171
66

266
94 
14 

171
30

136
90
44
82
96

6.377

PESETAS

48,90
26.85 
5,50

11.85 
73,45

319.10
127.10
41.85 
63,95
89.50
56.05 

' 84,50
6,30

73.40
11.06
24.40 
46,60 
66,30 
27,65
99.50

132.70 
255,86
36.34 
40,29 
29,20
99.50 
7,10

88.70
32.35
83.70 
26,00

505,60
699,15
20.50
56.00
65.52
13.40 
34,76
15.80 

114,55
19,75
48.19
18.19

196.71 
127,98
69.52

135.00
52.10 

210,10
74.20
11.00

136.00
23.70 

107,40
71.10
34.70
64.70
75.80

5.035,97

G I M N A S I A

ALUMNOS

250
77

222
147
400

1.074
318
96 
92
97 

203 
132 
125 
169 
158 
139 
179
96
68

216
238
393
82

100
66

139
168
186
200
232
225

>
66

259 
291
115
238 
94

191
187
182
116 
307 
165 
171 
212
260 
632 
, 60 
120 
119
61

m
503
239 
88

514

12.205

PESETAS

197.40 
60,80

175.20 
116,10 
816,00
848.20
251.20
75.80 
72,68
76.60

160.20 
104,10'
98.60

133.40
124.60
109.60 
141,30
75.70
53.60 

170,50 
188,02 
810,80
64.70 
78,92
52.14

109.81 
132,72 
146,94 
158,00
183.28 
177,75

>
52.14

204.61 
2^9,89
90,85

188,02
74,26

150,89
147.78
143.78 
91,64

242,53
130,35
135,09
167,48
205.40
499.28 
47,40
94.80 
94,01 
48,19

575,12
397,37
188.81 
69,52

406,06

9.639,38

C A L I G R A F Í A

ALUMNOS PESETAS

175
68

159
118
203
688
172
78
44
91

147 
102 
133 
110 
124
85

137
68
39

144
128
242
81
41
46
96

101
172 
156 
162
148 
842 
910
23

201
195
91

211
78

175
93

149 
77

173 
141
87

143
128
400
38
73
80
35

496
291
159
83

273

9.906

138.25 
53,72

125,61
93,22

160,37
543,52
135,88
61,62
34,76
71.89 

116,13
80,58

105,07
86.90 
97,96 
67,15

108,23
52.14 
30,81

113,76
,101,12
191,18
63,99
32,39
36,30
75.80 
79,75

135,85
123,20
127,95
116.90 
665,15
718.90
18.15 

158,75 
154,05
71,85

166,60
61,60

138.25 
73,45

117.60
60.80

136.60 
111,30
68,70

116.90 
101,10 
316,00
30,00
57.65 
63,20
27.65

391.80
229.80
125.60 
65,55

215,65

7.824,65
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iDlNISTEAClON CESTRAl
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

Por orden de 10 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 77 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio de 
1908, ha sido ascendido D. Angel Martí
nez Sanz, por rigurosa antigüedad, á 
Ordenanza de la Escuela de Artes y Ofl- 
cios de Santa Cruz de Tenerife (Cana
rias), con el sueldo anual de l.OOÓ pesetas 
y 300 de gratificación por residencia.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  Ma  ̂
DRiD en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 12 de Enero de 1918.—El Sub
secretario, José Martínez Rui z.

BiT€5cciósi CremOTUi die F irinaer»
' IBiátseMaiiaasa*

Con arreglo á lo prevenido en el capí
tulo 6.® del Estatuto general del Magiste
rio, esta Dirección General ha acordado 
publicar la presente convocatoria para 
proveer per concurso general de trasla
do, las Escuelas vacantes con arreglo á 
las bases siguientes; *

A) Escuelas que han de proveerse:
Las contenidas en la relación provisio

nal de 14 de Noviembre último, publica
da en la Gaceta de 17 del mismo mes; 
teniendo en cuenta las modificaciones, 
adiciones y supresiones siguientes:

l? a ra  M aestro s,
ALBACETB

Se suprimen: la de Nava de Arriba (Po- 
zohondo), la de Balsa do Ves y la de Bien- 
servida.

ALICANTE
Alicante, Sección graduada de Bena- 

lúa, y desaparece la observación 4o «pen
diente de concursillo».

La misma observación desaparece de 
las de Altea, número 1; Grevillente, nú
mero 2; Dolores, número 2; Orihuelá, nú
mero 3, y Orihuelá, número 4, y no nú
mero 2.

Se incluye la de Confrides.
BADAJOZ

Las dos de Llerena son desdobladas, j 
desapareciendo la observación de <tpen- i 
diente de concursillo». j

BARCELONA }
Se adiciona la de Canet de Mar, Sección i 

graduada; se suprime la de Fogás de ! 
Monclús. I

BURGOS j

Se adicionan las de Agüera (Merindad j 
de Montija), Cornejo (Merindad de Sotos- 
cueva), Huerta de Arriba, Madrid de las 
Cal derechas (Los Altos), Rosales (Junta 
de la Cerca), Drones,

Castriilo de 5oíamna, es I 
Cástrillo de So]arana. ?

La de Quintanaytiar (Cernegula), es 
Quintana Juar.

La de Reviila es Re villa Vi- !
llejera. j

La de Santibáñez Zarzaguada^ es Sian- í 
tibáfíez Zarzaguda. I

CÁOERBS V

Se suprimen de la relación provisional 
la Escuela primera de Brozas y la de Vi
llar de Plasencia.

La de Casar de Palomero* Azabal, mix-, 
ta, está situada en Azabal, anejo de Casar 
de Palomero.

La de Tejada de Tietar, es Tejeda de 
Tietar.

La de Yáldehienmr^ es Valdehuncar, y 
tanto ésta como la de Viandar de la Vera, 
son mixtas.

CÁDIZ
Se adiciona la Escuela número 2, auxi

liaría, de San Fernando.
La auxiliaría de Alcalá de los Gazules, 

es Escuela número 2.
La de Cádiz «desdoblada pendiente de 

concursillo», es Escuela número 5, des
apareciendo la entrecomillada observa
ción; y la dé Cádiz, auxiliaría, es de la Es
cuela número 5.

La Auxiliaría dé Chiclana, es de la Es
cuela número 1.

La de Grazalema, es de la Escuela nú
mero 2.

La de Puerto de Santamaría, es de la 
Escuela número 2, y

Las de Puerto Real, son de la Escuela 
número 1 y de la número 2, respectiva
mente.

De la de Grazalema, número 8, desapa
rece la observación «pendiente de con
cursillo».

La de Jerez de la Frontera, es Direc
ción de la Escuela graduada'número 2.

La de La Línea y la de Jim enadela  
Frontera, entiéndase que son Escuela 
húmero 1, y no graduada.

La de San Fernando, Maestro de Sec
ción, es de la graduada número 3. \

CANARIA»

Se suprím ela de Santa Cruz de Tene
rife, barrio del Bufadero; de la de La La
guna «pendiente de concursillo», desapa
rece esta observación, y la que en firme 
se anuncia es la del barrio Tejina, de di
cha ciudad.

CASTELLÓN

Se adiciona la de Morella, auxiliaría 
desdoblada.

La de Torreblanca es auxiliaría desdo
blada. -

De la desdoblada en Castellón, plaza de 
Sixto Cámara, «pendiente de concursi
llo», desaparece esta observación, y en
tiéndase es la unitaria «Ros Ursinos», 
con material á cargo del Ayuntamiento.

La de Castillo de Yillamaleja  ̂ es Casti
llo de Viilámalefa.

La de Jéricoy es Jérica. '
Vístabella del MontragOy es del Maes

trazgo. '
CIUDAD REAL '

La de Moral dé Calatrava, es auxilia
ría, y tanto de ésta como de la de Bola- 
fios, desaparece la observación «pendien
te de concursíllo».

CÓRDOBA

Se suprimen la de Córdoba, auxiliaría 
dé la graduada; la de Doña Mencía, auxi
liaría; la de Espojo, auxiliaría; las de 
Montemayor, Escuelas número 1 y nú^ 
mero 2.

La de Buj alance, es auxiliaría.
COBÜÑA

Se adicionan la mixta de Oeoebre (Cam- 
bre), y la de Oorgo, unitaria.

Se suprime la de Brojo (Cambre).
CUENCA

De la de Cuenca, desaparece la obser
vación «pendiente de concursillo»; y no 
es la de la plaza de la Merced, sino sec
ción de la práctica graduada aneja á la 
Normal.

GERONA

Se incluye la Regencia aneja á la Nor
mal, llamada «Grupo Escolar».

La de Candevanol, es Campdevanol.
La de Qomhanyy es Gombreny.
La de Rabós de Arapurdá, es Rabós de 

Ampurdá.
La de Yidmasy es Vidreras.
La de Yilanaúty es Vilanant.
La de Isobot, es Isobol, mixta.

GRANADA

Se suprime la de Atarfe, Dirección gra
duada.

La de Gatera  ̂es Galera.
* GUIPÚZCOA

Azteazu, es Asteasu.
La de Elduayen, es mixta.

HÜELVA

Neíra, es Nerva, segundo distrito, y no 
es auxiliaría.

Desaparece, de todas las que la tenían, 
la observación de «pendiente de ooncür- 
sillo».

La de Ayamonte, es auxiliaría, segun
do distrito.

La de Cortegana, es la Escuela del p ri
mer distrito. ,

La de Gibraleón, es auxiliaría desdo
blada.

Las de La Palma, son las Escuelas dai 
primer distrito y segundo distrito, res* 
pectivamente.

La de Lucena, es Lucena del Puerto. '
La de Moguer, es Auxiliaría del segun

do distrito.
HUESCA .

Se adicionan las de Acumuer; Nercií, 
mixta, y Yésero, mixta.

Se suprimen las de Abiego, Barbués, 
Binies y Coscuyuela de Sobrarbe.

La mixta de Salmas de Jaca, es Salinas 
de Jaca,

JAÉN ' ,

Se adiciona la de Castellar de Santis- 
teban.

LEÓN
Se adicionan la de Candanedo de Fe- 

nar, mixta; Ayuntamiento de La Robla; 
la de Casasol», mixta; Ayuntamiento de 
Gradefes; la de San Juan de la Mata, 
mixta; Ayuntamiento de Arganza; Val- 
de vimbre, Banecidas {Yillansizar) es (Vi- 
llamizar); Banecidas, m ixta; La Baña 
(Encinadojf es La Baña (Encinedo); San- ' 
dovenia del Monte, es Santo venia del 
Monte; Següeya (Benusa), es Sigüeya (Be- 
nuza); Taljunquero, es Valporquero; F¿- 
l/ar6aw, es Villarbón.

L0GROtO
Se anuncian las vacantes siguientes: 

Alfaro, Escuela número 2; Anguiano; 
Castroviejo, mixta; Muro en Cameros, 
mixta; Ortigosa de Cameros, Dirección 
graduada; Rincón de Soto; San Asensio; 
La Santa, mixr.a; Treviana.

LUGO
La de Lugo es Sección de graduada.
De la mixta de Cógela (Ribadeó) des

aparece la observación «pendiente de 
concursíllo».

MADRID

Se adicionan la de Colmenar de Oreja 
y la de Villaviciosa de Odón.

La de Madrid, grupo B, número 22, Ri
bera de Curtidores, número 8, está pen
diente de concursiilQo
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MÁLAGA

Se adiciona la de Jarazmín Alto (Má
laga).

MURCIA

Se adicionan la de Estrecho (Fuente 
Alamo); la de Campos; la de Jumilia; la 
de Moratalia.

O RINSE

So adiciónars la de Fenouía (Viana), 
mixta; Im de SarreajiB; la da Vijiar de 
Mílo (Vianá), mlxtav 

La de es Chaguazoso; la de
Chami. ŝlííOB (Ti^asm^uros), m  Cliamusiño^ 
(Trasmlras); la de üorgiia (Padv‘en^^éh es 
Gorgua (Pa,droí5Cia); la de Beádagos (Vi' 
llajnartirf)^ es Reádagos Ci^iiiamarííi); la 
de San Mareíri (Sobioe), .es San Martín 
(LobioB); ia do Ban Miguel' de Wiiís, es 
San MígiK-̂ i de Vidueuu; la de Yalh, es 
Vel!e;.la de Vilímmo de Cou^o, es Villá" 
rinodeCoüso.

OVIEDO

Se adicionan la de Bernueces (Gijón); 
la de Berodia (Gsbraies), mixta; la de 
Cabraies (Eibadeselia), mixta; la de Can- 
torredondo (Mieree), mixta; la de Flós 
(Parres). iriixM; la de L'anuces (Quirós),. 
mixta; la de Meríllés (Tirieo). mixta; la 
de.Molkda _(Ck)rven\); da ISTccedo-Sar» 
dedo (Ribadesella),, mixta; la de Siones 
(Oviedo),, mixta; la de Treiles (Coaña); la 
de Viilahxiarxo (Ei Franco), mixta; la de 
Vilianueva (Duarea).

Se suprimen la de San Martín do Co
llera (Ribadeselia), y la da Sübrecastüio 
(Caso), ,
. AHjfííwes'es Miyares. . . ^

Narauco, es Naranco. |
Paranuo^, 03 Paramios. ' I
Sarda Euíaíiay es Bíinta Eulalia de I 

Oseos, , I
Serantee de Abajo (Tapia), es Serantes i 

de Abajo (lk?.pia de Cí^sariego). ■ |
De la da Olionipgo (O dedo), des.tpare- | 

ce ia observación <ípon diente de conciir- r 
sillo», y 6X1 ca.tabio l.a de .Tiñaua (Skro), , 
está v^penclient© da concursiiio». ^

FALENCIA . ' I
Se suprimen las mixtas ,de Saicediilo, < 

(Brafiosera)-y Yülaluenga, \
^Veliiia áeíJtmrdo es Yeiilla del Guardo; l 

VillaproYÍano •(Qointanilla de Dusoña) os \ 
Víiiap,irdvÍEno (Quint.aBília de Onsofía). ^

FONTBVEDBA
Se adiciona la de Riofrío (Mondaríz).' ’
La de Torreiros (Porrillo) mtk pendien

te de concursilio. '
Vilachar, ©s Yiiachán. ' IV i»

SiLAMAHOA ; ^  |

Peñalba y Rollán son del partido judi- í 
cial de Ledesma, y la de Pehaibo es mlx- ¡ 
ta lo mismo que la Eíiquela de La Sierpe. I

. ¿ANTANDER '  ̂ ]
Se adicionan .la de Rúente (sosteni

miento municipal, con sueido de l.nóO 5 
pesetas); la de Santa Eulalia-Salcedo Co* \ 
tillo, mixta (Ayuntamiento e© Polacio- í 
nes); la de Salcedo (Valdemedíble), mix- ; 
ta; las de Lon (Camaleño) y San Miguel ! 
de Aguayo son mixtas |

SEGOVIA . . ^

Se adiciona la de Navalmanzano. . I
Lastulla, es Lastriiia; Moromillo, es Mo- | 

zoncillo; Tamarramala, es Zamarramala. f
SEVILLA I

Se adicionan una auxiliaría desdobla- I 
4 a  de Qarmona; una auxiliaría más m

Morón; dos auxiliarías en Osuna; otra au
xiliaría de Fuentes de Andalucía; otra de 
Puebia de Cazaila; ias unitarias de Sau  ̂
cejo y La Roda de Andalucía.

Se suprime la vacante de Puebla de los 
Infantes, Espuela desdoblada.

SORIA ,

Bamomariin, es Barromartín,
es Matase]ún.
TARRAGONA

La de Montblancii, no es Escuela nd- 
mero 1, sino número 2,

TOLEDO

Se adiciona la de Mauzapeque. .
Ikuuiparecé de todas.las qiio la .tenían, 

la observación «pendiente de concursi- 
lio».

Roracc, es Borox.
Mamrambros, es Mazarambroz.., ■
La de Corral de Áimaguer es la 4el se

gundo distrito, no dai primer distrito.
VALENCIA

De la de Requana des.apárece la obser
vación «pendiente de concursillo», y es 
la establecida en la calle de San Fernan
do número 1, no en la calle del Colegio.

VALLADOLID

Be suprime la de Berruecos.
De las de Medina del Campo y Peña- 

fiel, desaparece la observación «pendien
te da coBOíirsiiio», y am bas'son doi se
gando distrito, no áei primero.

VIZCAYA
Se suprime la de Dribarri (Begoña).

ZAMORA . ■ '

üábcmm del Monte, es Catanes .' del 
Monte.

¿íaiíáii'ieífj.es Sanzolqs. .
■ ■>' ' ' ZARAGOZA ' , '

Se adicionan Ericínacorbs; Perdiguera; 
Sediles, mixta; Tierga.

P a m  M aestras,
'ALAVA

, Se suprime una de Vitoria.
ALBACETE ■ ■ _ «

Se suprime la d© Recueja.
ALICANTE :

Desaparece de todas las' que la  tenían 
la observación «pendiente de ■ concursi- 
liO&.

La de Callosa de Sagre y la de Pego, 
son auxiliarías de párvulos. -

La de Cocentaina» és de párvulos.
Benimoset, es Benim^set. .
Ciar, esBiar.

ALMERIA
La del distrito de Levánteles barrio de 

los Molinos de Viento.
BADAJOZ

Se suprime la de Berlanga,
La de Alburquerque es auxiliaría.

BALEARES

De la de Pollensa desaparece la obser
vación «pendiente de concursillo».

BARCELONA
La de Castellar del Ríu, es mixta. 
Castevell de Vilar, es Oastevell y Vilar.

BURGOS

Se adiciona Vallarta de Bureba y 
suprime la dé Cam|>illo de 4rands.

se

Arroyo de Miño, es Arroyo de Muño.
Bárcma de los Montes, es Bároiha de 

los Montes.
Celadilla de Solohrin, es Celadilla de 

Sotobrín.
Lmces, es Lénces.
Quintanilia de Valdéboche», es Quinta- 

nilla de Valdebodes.
San Pedro y Abedo (Gabarros)^ es San 

Pedro y Ahedo (Galbarros).
ClCERES'

La la de Aldehuela, es mixta.
CÁDIZ

La de Cádiz entiéndase es Sección de 
la Escuela práctica graduada.

Uná de las de párvulos de Chiclana, y 
la número 1, de Grazalema, son auxilia' 
rías.

La auxiliaría de Grazalema es auxilia
ría de la Escuelá número 2.

La dol Puerto de Santa María es la de 
la Escuela número 1.

Las de San Fernando, una es de la Es
cuela número 1, y otra de la número 3.

La de Tarifa es dala  número 1.
La desdobiada de Báblúcar de Barra- 

meda es la número 5.
De la de Olvera y Villainartín desapa

rece la observación «pendiente de con' 
cursillo», y ambas vacantes son auxilia
rías de las Escuelas número 1.

CASTELLÓN
Se suprime la de Cabanes. '
La Dirección graduada de Castellón, 

titulada «Aniálio (limeño», es habilitada
como práctica aneja á la Norntal de Maes
tras, llevando en sí la Regencia interina.

La da Burriaua ©s de párvulos.
La da Morella aiíxillaida desdoblada, 

desapareciendo ia observación «pendien
te de concursilio». ,

Vistabella de Monirago; ©s.YistabeIIa 
de Maestrazgo.

' CiqDAD REAL -

Se supriínen la de Alcázar de San Juan 
y la de Fontanarejo.

Se adiciona la de Campo de Cripíana.
De ia de Yillahermosa desaparece lá 

observación «pendíante de concursilio», 
y es áuxiiiaría.

CÓRDOBA

Se adiciona la do Zamoranos (Priego).
Se suprimen la de Añora; C^sbra, auxi

liaría de párvulos; Carpió, Escu^Aia nú
mero 2; Hornachuelos, aiixiliaría; Izna- 
jar, auxiliaría; MoBíüIá, auxiiiaríá de 
párvulos; Pozoblaneo, auxiliaría de Ja 
primera, y la Eí^cuela Dúmero 3; Fuente 
Gehil, auxiliaría de la tércara. . ' /

'' ■corlna '
Abélla A ñ i (Frad^^s), mixta; Ft/lada- 

val (Tordoya), es Villadabad (Tordoya), 
mixta. .

CUENCA .

Se adiciona la de párvulos de Taran- 
cón.

Se suprime ía de Huérguidav mixta.
De la de Iniesía, párvulos, desaparece 

la observación «pendiente de cóneur- 
sillo».

GERONA
All (Ger élsabal) es All (Ger é Isóbol)? 

Espinabell (Morió) es Espinabell (Molió); 
Urtg y CáizanB es ürtg y Calxans; Yidu* 
ras es Vidreras.

GüADALAJARA
Se adiciona la de Alarillá jr sé supriiM 

la de Torija.
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La de Iniestola es m ixta.
GUIPÚZCOA

Andoaía es Andoain (Larramendi).
HU£1S0A

Se suprime la de Calasanz,
Agumalin es águiualin; áuanuy. es Aza- 

nuy; BarM es Bestué; Embim es Embum; 
jBsíifcAó ei Éstíche.

LEÓN

Se adicíonaB: Argañoso (Rabanal del 
Gamino), mixta; Oárménes; (íüladiiia (Ve- 
gacervera), mixta.

Robladura de es Robladura de 
Yuso. "

XÉRIUA
Casiellperói es Gmtellmxé.,
Akzovály és Ánsoveñ,
;jpÍ£;tóa^ é# Escuñau, ' <

 ̂ ' Púrúndadtiy m  Foradada. ^ ;
Moñsomis {Fúrondada)y es Monsomis 

(Forídada).
Maríinei, es Martinet.
Lárrpoa de Lérida^ es Sarrooa de ' Lé

rida.
Gáreque (Sfiirio), es Gareque (Surp). 
Pábieroía, es Palierols. _
Sesuprime la d© Taiadell.

o ;  LOGROÑO .
Se anuncian las vacantes siguientes: 

Anguianp; Cervera del Río Alhama, ba
rrio de Sán Qíí; Odrvera del Río Álhama, 
auxiliaría dé párvulos; Guzcurrita del 
Río Tirón; Haro; Mürilío de Río Lezá; 
Rivalmáguilio (La Santa), mixtiaí Vini©  ̂
g rád eA b aió /

MADRID
Lade Natalcariiéro, es Sección de la 

graduáda, y  tanto da ésta como de la 
del Escorial, desaparece la obseryáción 
«anunciada á concursilto^

MÁLAGA ' 

iUora, está pendiente de cpncursillo. *
MURCIA.

Sé adicionan la da Árchena y lá da Oie- 
za, y se suprima la de Murcia, Sección 
graduada da la Normal.

, ' ORENSE .

Se adicionan: Breijomé (Villar de San
tos), mixta, y Pejeí vos (Blancos).

Se suprime Ganda (Piñor).
Pre»¿et¿a (ü/íauc/^epa )̂, es Fonteita (Ohan- 

dreja).
Gondulfes {Quintana de Smado)^ es Gon- 

dulfos (OasíreiP del Valle).
Lodeids, es Lobios.
Par íowia, es Partovia.
Ríomolinos {Qúinián de Lisado), es Río- 

molinos (Quíntela de Leirado),
OVIEDO

Se adicionan: Bernueces (Gijón), y la 
mixta de Santa Coioma (Allande).

Se suprimen la mixta de GansPca (Vi- 
llaviciosa); la de Gamonedo (@nís); la de 
Mufialón (Tínep); la de Rozadas (Villavi- 
ciosa); la de San Martín de Collera (Riba- 
desella), y la de Santa María de Villandás 
(Grado). \

La de Pimiango (Ribadedeva), es mix
ta, y  la de San Justo es del Ayuntamien
to de VÜlayiciosa.

s ;  . PALBNOIA,
Se suprimen: la de RedPndo, mixta; 

Verdeña (Celada de Roblecedo), mixta; la 
. de Villanueva de Abajo, mixta, y la de 
iSprita del Páyamo (Páramo de Bpedo),
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POKTEVEORA
Se adiciona la de Coya (Vigo).

. Árnil, ©ŝ -Amii.
- SALAMANOA . ‘

La de Arabayona da Mógica, es unita
ria y no de párvulos. ,

Se suprimen la dp .Bonoza y la de VI- 
llasbuenas. .  ̂ '

La d© Canillas d© Abajo no ©s del par
tido judiciai de Sequeros, sino de Sala
manca, ' ,

La de San Felices de los Gallegos no es 
del dé Ciudad Rodrigos B del de Vití- 
gudmo.

B{tnékúUllOy es Sancho tollo.
SófáddiUoye&Bohmáiilo,

,SANTANDER

Se adicionan; La Gurueba (Vega de 
Pas), mixta; Oíafíós, (Oastro-ürdiales), y 
Políentes (Valderrible).

■/; ’ SEVILLA'

Lá de Eciia, es auxiliaría de párvulos, 
y tanto de ésta como de las de Carmona 
y Marchéiiá, desapairece la observación 
«pendiente de cbncutó^

TARRAGONA

Se suprimen la de Reos, la número 2 
de Vális y la  'de'Villaiba.' '

La de Gatidésa ©s de párvulos.
TERUEL

La de Bádenas es mixt^.
' ■ I ‘ ^

. , TOLEDp

Se suprimen la de Gargantilla (Séville- 
ja de la Jara), la de Navaltpril y la de 
Sección graduada de Villa de Don Fá^ 
drique.

La de Calera es auxiliaría desdoblada.
Désaparece de las que la tenían la ob

servación «pendiente de conpursillo».
jETifter es Huócas.

V VALENCIA
La de A%emesí, calle de la Montaña, es 

la de la calle de las Escuelas, por resul
tado dél concursiílo.

Álgunia d^ Aliara es Algimia de Al
iara.

VIZCAYA '

Se suprimen todas menos la d© Be« 
rriatúa.

ZAMORA ,

Pozo Antigua es Pozo Antiguo; Forho 
es Porto; es Sanzoies; Sagallas
{Masyanal de Arribá) es Sagalios (Manza
nal de Arriba); Vizdemarbán es Yezde- 
marbán; Veciila de Trasmonte {Villama- 
mr) es Veoiíla de Trasmonte (Villaná- 
zar).

ZARAGOZA

Por error de imprenta, las vacantes de 
asta provincia fueron englobadas en la 
de Zamora.

Elias empiezan en la de Almonaeid de 
la Sierra y terminan en la de Torrijo de 
la Cañada.

Se adicionan Alconchel de Ariza, y Lo
bera, mixta.

Moguela es Moyuela.
JB) De la relación provisional debe 

desaparecer el inciso «primer seniestre 
del año actual», por cuanto la convocato
ria del concurso general de traslado se 
hace conforme á lo prescrito en el capí
tulo 6.® del Estatuto general del Magiste
rio, y éste, en el artículo 67, claramente J  
determina que estos concursos seconvo- I 
(pRráni una apla ve? al atlp. i

C) La legislación aplicable, pues, á 
este concursií es la contenida m  e l repe
tido capitulo 6.% cuyos artículos, del 65 
al 89, ambos iBclusive, se transcriben á  
mayor abundaMiento:

«Art. 65. Las Lscuelas nacionales que 
resulten vacantes después de resueltos 
los coneurBÍ.y.os locales', y en general, las 
que no puedan ser objeto de tal medio de 
provisión, se anunciarán al concurso ge
neral de traslado.

Art. 66. Be exceptúan de esta regla las 
Escuelas d® Madrid y Barcefea, de las 
cuales sólo se anjineiará un 50 por 100 al 
■concursp ge'ñerai de traslado, reserván- . 
dos© ei dtro 50 por iOÓ para que puedan 
ser ocupadas fuera de concurso por íos 
Maestros qu e obteiagan ü as pri meras pía - 
zas en las oposiciones restringidas á 2.000 
y más pesetas ív giamentadas por el ar
ticuló 47 y síguieates de este Estatuto.

Art. 67. Este concurso se convocará 
por ia Dirección General de Primera en
señanza todos los años durante ©1 mes de 
Octubre, j  comprenderá todas las Escue
las, SeccioB.es y Auxiliarías vacantes en 
80 de Sepdeinbre.

Art. 68. Las que aún estén pendientes 
d© anuncio á coucurBilio se incluirán en 
la convocatoria í50b üoeí nota ©n la que se 
haga constar así.
■ Art. 69,. ■ A tal ñu, las Se.edones ádm l-,, 

nistrativás de Primera enseñanza, antes 
del día 10 del citado mes de Octubre, elé- 
varán á la Dirección General una rela
ción de vacantes por .oudén alfabético de 
Áyuntámióntoé, en la que se eépeciñque 
de vtn modo claro el lugar de la vacantéj. 
náméi^p dé la Es que pertenezca,
si lo tiene; callé d© su émpiázamientói 
clsáe de lá plaza y cuantas noticias sean 
necesarias para que los Máestros puedan 
cohocér la vacante so b citada.

Art. 70. Él anuncio del concurso ge
neral de traslado te iKlrá carácter provi
sional, dandó un plazo de quince días 
para que puedan íonimlar reclamaciones 
los Maestros interesados y las Secciones 
administrativas d© Primera enseñanza 
den cuenta delos'erróres observados, cui-' 
dando las de Ganadas y Gr.^n Canaria' 
d© cumplid este úeher tei-egráficamente.

Art" IX, Trán^cMiTidO'dicho plazo de 
; quince días y éstudiadí^s las reciamacio- 
nes y observaciones recibidas, la Direo- 

, ción Generai publicará una orden en ia 
que se hagan constar las modiñcacionea / 
acordadas y -s© raüñque en gaiverai'el , 
anúncio de las demás plazas que no sean 
objeto da rectiñcación, ,
. Art. 72. Para tomar parte ©:n ©1 con
curso general de traslado será preciso 
pertenecer ai íesealalón del Magisterio, . 
sirviendo en propiedad y‘ en activo Es
cuelas ínaolonales gde sostenimiento del 
Estado ó en las de Beneficencia, no teper 
sesenta y nueve años de édad y no haber 
obtenido permuta durante el año ante
rior á la convocatoria.

Art. 73. La sola presentación de su 
instancia por los Maestros supone el com
promiso de aceptar la Escuela ó plaza 
que le corresponda; es decir, que duran
te la tramitación del concurso, ni una 
vez resuelto previ sionaini definitivamen- 
 ̂te, podrán admitirse renuncias, sea cual 
‘fuere el fundamento que se alegue, ni re
conocer derecho algunof que pretenda, 
basarse en errores ni postergaciones.

Art. 74. Para obtener Regencias de 
Escuelas prácticas anejas á las Normales 
ó Direcciones de graduadas, será condi
ción preferente poseer el título Normal 6 
su equivalente deí plan de 1901; pero á 
falta de aspirantes con dichos títulos po
drán ser nombrados los que posean el de 
Meéitro Bujperloir ó lí^ácioñeL
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Art. 75. El orden que habrá de seguir
se en las propuestas y que determinará 
la única preferencia del concurso, será el 
del escalafón general del Magisterio, con 
las modiflcacíones acordadas por Real 
orden en su parte provisional.

Art. 76. Los Maestros consortes con
servarán el derecho á tener por renun
ciadas las Escuelas que les correspondan 
en el caso de no coincidir en una misma 
localidad; pero para ello será preciso que 
aleguen tal condición y la justifiquen con 
partida de matrimonio legalizada. En 
otro caso, estarán obligados á admitir la 
Escuela que les corresponda. No podrá 
aplicarse la condición de consorte sólo á 
determinado grupo de las vacantes soli- 
tadas. El haber obtenido Escuelas por 
concurso mediante la alegación de con
sorte, será bastante para privar á los 
Maestros del ejercicio del derecho conce
dido por el artículo 96 de este Estatuto.

Art. 77. A partir^de la fecha de publi
cación de la orden definitiva á que se re
fiere el artículo 71, podrán presentarse 
por los Maestros instancias en las Sec
ciones administrativas á que correspon
da la Escuela que sirven, durante un 
plazo improrrogable de veinte días.

Art. 78. Dichas instancias, redactadas 
de un modo claro y conciso, llevarán en 
su margen izquierda la categoría y nú
mero general del interesado en el esca
lafón, y á continuación, numeradas, to
das las vacantes solicitadas, especifi
cándose la provincia á que pertenezcan 
y colocadas por orden de preferencia.

Art. 80. No se admitirá ninguna peti
c i ó n  con carácter condicional, y si algu
na se presentase se tendrá por excluido 
del concurso el que lu hubiere formu
lado. . , ,

Art. 81. Expirado el término de la 
convocatoria, las Secciones administrati
vas agruparán las instancias recibidas 
relacionándolas por orden del escalafón, 
m n  expresión de la categoría y número 
década solicitante, ycolocando alflnalde 
la lisi® á los que no figuren en aquél por 
el orden establecido y con todos los da
tos que hayan de servir de base para su 
futura inclusión Sólo estos últimos ten

drán (jue presentar hoja de servicios con 
la solicitud.

Art. 82. Recibidas todas las instancias 
en la Dirección General de Primera en
señanza, ésta publicará en la G a o s ta  d e  
M a d rid  una orden en la que se haga 
constar la fecha de recepción del expe
diente de cada una de las provincias.

Art. 83. La Dirección General, en vis
ta dé los anuncios del concurso y de las 
peticiones recibidas, y ateniéndose á lo 
preceptuado en este Estatuto, procederá 
á formular las propuestas provisionales 
en el plazo de tres meses, remitiéndolas 
seguidamente á la G a c e ta  d e  M a d r id .

Art. 84. Los Maestros cómprendidos 
en el concurso podrán formular recla
maciones en el término de quince días, á 
contar desde la publicación de su nom
bre en la G a c e ta .

Art. 85. Las reclamaciones se referi
rán solamente á la adjudicación de va
cantes determinadas, y sólo podrán fun
darse en el mejor número ocupado en el 
escalafón ó en reconocimiento de dere
chos obtenidos por Real orden, con pos
terioridad á la publicación del último. Se 
exceptúan de esta regla los Maestros que 
no figuren en dicho escalafón.

Art. 86. Tales reclamaciones se pre
sentarán en las Secciones admiifistrati- 
vas de Primera enseñanza, y éstas, en el 
término de cinco díasi á partir del fin del 
plazo, las elevarán, informadas y relacio
nadas, al Ministerio.

Art. 87. La resolución de las reclama
ciones presentadas se verificará por Real 
orden y tendrá carácter definitivo, for
mando parte de ella la ratificación de los 
nombramientos de la provisional que no 
hayan sido objeto de la reclamación.

Art. 88. Los Maestros nombrados en 
virtud de concurso general de traslado 
se posesionarán de hecho y de derecho 
de sus nuevas Escuelas en 1.° de Septiem
bre, y la posesión llevará consigo el cese 
en la Escuela anterior sin necesidad de 
presentación de título ^ara éste.

Al empezar las vacaciones caniculares 
podrán hacer entrega los Maestros de las 
Escuelas á las Juntás locales, sin que esta 
entrega suponga su cese.

Art. 89. Todas las resultas de un con
curso general de traslado ó sus equiva
lentes, en caso de haber sido otorgadas 
por otro medio legal, serán anunciadas 
en el concurso siguiente.»

D) Advertencias generales:
1.® Sino obstantp las rectificaciones 

anotadas acerca de las vacantes objeto 
de este concurso, aún las Secciones ad
ministrativas, por error ú otras causas, 
dieran cuenta de algunas, se publicarán 
los correspondientes anuncios en la Ga
c e t a  d e  M adrid ,, teniendo en cuenta que 
no podrán adicionarse nuevas plazas; 
que si alguna fuera excluida, se tendrá 
simplemente por no solicitada por Jos 
concursantes, y que si cambiare la con
dición de alguna de ellas, X los interesa
dos, por oficio en el que se especifique el 
número con que figuren en el escalafón 
ó los servicios que han de servir de base 
para clasificarlos, darán cuenta de si de
sean que se tengan ó no por solicitados.

2.® Las instancias que se remitan di
rectamente al Ministerio quedarán sin 
curso por no venir por el conducto regla
mentario, y se tendrán pom o presen
tadas.

8.® Excepto el contenido en el núme
ro anterior, ningún defecto'puramente 
formal dará lugar á la exclusión de loa 
concursantes ni autorizará á las Seccio
nes administrativas para dejar de cursar 
las instancias recibidas dentro del plazo 
de esta convocatoria.

Sin embargo, para evitar algunos per
juicios á los interesados, al buen orden y  
á la resolución de este concurso, se invi
ta á todos ellos á ajustarse en sus peti
ciones al modelo de instancia que acom
paña á este anuncio, y á más de las már
genes que también se insertan á conti
nuación.

Lo digo á usted para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á us
ted muchos años. Madrid, 9 de Enero de 
1918,=» El Director general, Rivas Ma
teos.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza,
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Con objeto de conocer la marcha peda
gógica de la enseñanza en las Escuelas
Normales,

Esta Dirección General ha acordado:
1.® Que en el plazo de veinte días, á 

contar desde la publicación de esta or
den en la G a c e ta ,  reinita ¥ .  B, á  esta Di-, 
rección Generé, Sención de Escuelaá 
Normales, una dé cada uno <}c los; 
programas oüciales • qtié Jbs  ̂respectivoa' 
FrofeBores, eíi cunfelímiéntó^^^ las dis
posiciones vigentes, habrá préseptado en . 
la Secretaría de esa dtíraüte 'el '
mes do Octubre úlüráo.c r

2.® D j chas "copias,'■que podrán seir im
presas, manuscntas ó hechas á n^áquina, 
deberán ser facilitadas por sus autores, 
los cuales á continuación del programa'
6 copia del mismo, harán una sucinta 
reseña en la forma en que lo desenvuel
ven durante el curso de los trabajos que 
en ios anteriores ha encomendado acer
ca de la materia á sus n lumnos, de los 
méri tos pedagógicos, tanto teóricos como , 
prácticos, que estime conveniente des
envolver, y de obras y autores que reco
mienda á sus discípulos que estudien 
paí a contestar á las-preguntas de su pro
grama, ' -

3.® Esta reseña deberá estar conteni
da á lo más en un pliego en folio, y de
berá señalarse en ella los titule^ y auto
res de las obras, precio y edición de lós 
libros, idioma en que  ̂ están" eaicritos, "si 
figuran en ia Bibiibtelca de la Escuela ó 
sn  otra pública de la localidad^^^ f

i?ios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid, dO de Enei*o de 1918.=Elf Director 
general^ Bivas Mateos. ^
Señores Dírectores d^ las Escuelas Nór

males de Maestros y Maestras.

Keoibidas en esta Direccióm General 
varías instancias solicitando admisión á 
las oposiciones á plazas de Médicos esco
lares, anunciarlas de acuerdo con lo pre- 
yenido en el Beal decreto de 21 de Di*

ciembre último, por orden de 27 de igual 
mes, sin que en dichas instancias se haga 
constar por los interesados á qué grupo 
desean ser admitidos, si al de Madrid ó 
al de Barcelona,

Esta Dirección General, á fin de evitar 
el correspondiente perjuicio á los solici
tantes, ha resuelto recordar que es con- 
dición indispensable, conforme al núme
ro S.® de la Beal orden de 26 de Diciem
bre último, publicada en la Gaceta  del 

manifiesten los interesados en sus 
respectivas solicitudes si las oposiciones 
á qqe pretenden ser admitidos son las 
correspondientes á las plazas de los dis
tritos municipales de Madrid ó los de 
Barcelona, sin que conjuntamente pue
dan comprenderse los dos grupos 5 

Madrid, 12 de Eneró de 1918.=íBl Di
rector general, Bi vas Máteos.

MINISTERIO DEFOMENTO;

SERVIOI© CENTRAL DE PUERTOS Y i^ROS ;
Visto el dictamen emitido por la Conii- 

sión permanente de Faros en el expe
diente relativo á los faros y luóés cóii 
sus apariencias definitivas que debe te
n erla  costa de Levante de la Penínstfla 
y Mediodía de España, pertenecían te al 
litoral de las provincias marítimas coói- 
prendidas entre Geria y Granada, ambas 
inclusive: r

Besultando que el dictamen de . la  Co
misión permanente fué de compléta con
formidad con el informe propuesta (íeíl 
Servicio Central de Puertos y Farbs: 

Besultando que en el citado diúiamén 
se justificadlas resoluciones que se pr^v 
ponen paradlas reclamación^» prgsent|i- 
das por disfiiitas entidades edel períodb 
informativo^^ y que las máSíjprinépalp 
fueron las Aguientes: -  b

1.® Ño procede acceder á  la reclama-^
Proprlncla de derQns.

cíón de instalaciones de luces cuyo ser* 
vicio fuera de carácter local como las so
licitadas para la Escala en la provincia 
de Gerona; en la playa de Cambrils, 
Ametlla, Salou y Cabo de Terme, en la 
provincia de Tarragona; el Mojón y Pun
ía Galindo, en la provincia de Murcia.

2,®̂ Que quedará para cuando se ter
minen las obras de los puertos de refu
gio de pescadores de Cambrills y Amet- 
lia, y el de interés general de San Felíu 
de Gpixols el estudio é instalación de las 
luces que allí deban instalarse.

3.®" Que estudiadas las ventajas é in
convenientes que presentaban los empla
zamientos posibles para el faro de reca
lada del puerto de Barcelona, que eran: 
el primero, el actual de Montjuich; el se
gundo, m  la parte saliente de la desem
bocadura delLlobregat, y el tercero, en 
él morro definitivo del dique del Este de 
Barcelona, fcésultaba más conveniente, 
confórme copia primitiva propuesta del 
Bervicio Central, el primeramente citado 
por él gran alcance geométrico que pro
porciona. \

/4.®e Que es conveniente balizar los ba
jos fóhdos cóthprendidos entre la Punta 
de Bhda, en la desembocadura del Ebro, 
y los faros díl Fangal y la Baña, dotan
do á! estos fáros de sectores rojos que 
abran tres millas á la altura de Buda.

Que te len d o  poca importancia el 
saliente de la. Punta de Tordera, en la 
provincia d^ Barcelona, el faro que se 
propóne para ese punto no debe ser ins
talada hasta q;ue se haya realizado la to
talidad de la reforma que abraza este 
íplanf-
' Colísiderahdo que están perfectmnente 
justij&adas ;lás apariencias definitivas 
que proponqia Comisión permaneMte de 
Faros;

S. IL el Bey (q. D. g.) sé ha servido dis^ 
poneft que los faros y ducés deíJaCcosta 
de Llevante y Mediodía de ElipaSía, y 
sus apariencias definitivas, seañ lás si
guientes:  ̂ É ^
t: ^

F . EOS

Puerto de la Selva      ^
Cabo de C reus.. . .  .> . . . . . . .
CadaquésJ.. . . . .  •. • • •
Bos.ia (Punta de la Batería). 
Puerto de Bosas: ' '

Morro del dique    .........
Frente del m uelle.. . . .  —

JsIk s Medas.. . .  . . . . . . . . . . . .
Cabo Sebastián. . . . . .
Paiamt?^ (Punta del Molino)- 
Puerto dé Palamós:

Morro dei dique  .
Contramuelle Comercial. 
Bajo Pereirá.í. * ..........  • • -

ALCANCE

Millas
A P A R I E N C I A

Grup^ deíios ocultaciones, 
íldení-de dos y mn déstello. 
jden|jde líes ocultamones. 
Iden i^e  cuatró ocultaciones*

. i.:.-"- c .;  y- '
Centelleante verde.
Centelleante rdfa.
Grupo de tres y una ocultación. 
Destellos equidistantes.
Grupo de cuatro y úna ocultación.

Centelleante verde,
Centelleante blanca.
Boya luminosa centelleante roja.

Pro¥lncüi áe Sareeloiia.

F A R O S
ALCANCE ; 

Millasi _
a p a r | e n c i a

Punta del río Tordera. — . . 
Oídella... • — • ...........

10  ̂
20 
35 
8 

32 
12;
30^

Griipo de do^ ocultaciones^
Idótn de dos y ttfés'desielllos.
Id^in de dos deájelfós. £
;L u^c^téÍlean t# :y^e. T
Suprimido después de establecida la baliza.
Toyrérba|iza centelleante blanca.
Grittbo^déltres destellos.."/t Í>. . ..■-

Morro del dique del Este del puerto de Barcelona ̂ (1)... 
Punta del Llpbregat; . . .  - -. • •. ? * ..........• • • • *............ .

(1) A oargo de Jaiáta de Obras del Paerto,
rr.
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W^rowimeim á e  Tari*a&©iis.

F A R O S
ALOANÔ

.Millas..
A P A R I E Ü r C I A

Puerto de Tarragona........................................................
Cabo de Saiou . . . . .  • •. • • • - • • - • •». • * • ‘ * rv 
Piiftrfd del Paíiízal ......... . »

12
28
i r

Ocultaciones equidistantes.
Grupo de cuatro destellos.
IdBm ded iosx^a^  exultación con sector rojo. 
Destellos equidistantes.
Grupos de tres ocultaciones con sector rojo. 
Idem de cuatro y una ocultación.
Centelleante verde.

Isla Buda —  .........  . • « . . .  •
Punta de la Baña. (1) • • .......................................... ........ .

82
16

San Carlos de la R á p i t a . ^ . - ................ .. . •. 10
Punta del Galacho................................................. .. 6

- P r o v l n e i a  C a a t e l l é ia .  , V  _

F AR QS
ALCANCE

Millas.
A P A R I E N C I A

P u éí^  dé V in a^  ......... .. 10 Grupo de dos ocultaoiones. 
Centelleante roja.
Grupo de cuatro ocultaciones. 
Idem de dos y un destello.
Idem de tres destellosí

Idem de dos y una ocultacióq. 
Centelleante roja.
Grupo de tres y una ocultación. 
Idem de tres ocultaciones.

Contramuelle de Vinaróz............................. ............... .. 8
Venicarló............................. .......................................... , 10
Peñíscola......... .. ^. . . . . . . . . . .  ...................................... . 28
Ordpesa" , : . . . . . . . ; . .
Puertos de Castellón:

Oimift dft Tjfivante . . . . .  ........................

23

10
Dique de Poniente (2)........................ 8

Burriana“'.TT*^^ :̂"^7^T:'t'r .̂ tT'TTT . . r ; ............ 10
Columbretes......................... ............................. . 35

Provincia do Valencia*

; ; FARO' S ' '
' ALCANCE 

Millas.
a p a ;r i ®n c i a

Cabo Canet.. . .  .. .. .. . . . . . . . . . . . . .  .. • • • • *
CabañaL......... ... - ,V. . . . . . .  . . .  • • •• • • • • • -. * *
Dique Norte, puerto de Valencia (3).. — ...............  . . .
Cabo"̂ ‘6trii©rarr'ri:*’í^.^^^ * w - ^ . 
Onndín Tíiiifille N orte

24
D

.  25  
20  

5

Grupo de dos destellos.
Suprimido, '
Grupo de cuatro y  un destello.
Ocultaciones equidistantes. _  / 
Centelleante verde. .

f l í l T I í í í í l  T T in A l l f i  S l l l *  • •  . * ' 7 Centelleante roja. 
Centelleante blanca.

\Jíc liJllA iC l| JLUU.wJLlw w U.A y**/ p
Emhftrftftdflro Í4)............ ....................................................... 10
E m b a m a S r o t ^ ^  . “ r r  .:  :rr Roja^jarpara la-oonstrucción, cmitelleante roja despuét 

de terminada.

Provincia de A licante.

F A R O S
ALOANCB

Millas.

Denla, úLpie NotíteXDj ..
Denla, Malecón (4) ............... ..
Luop de enfllación (p^nia) (4).. 
Cabodó'Sáíi Aiiibüid;^-. . . .  -. .  
Cabo de^aNao.. . .  —  . . . . . .
Altea . . . . .   .....................
Villajoyosa  ...... .
Cabo de Las Huertas  .........
Puerto de Alicante ( 5 ) . . . . . . . . .
Cabo de Santa Pola.. . . . . . . . . .
Tabarca. ..........  v .......... ..—
Puerto de Santa Pola... . . . . . . .
Torrevieja... . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Islote de Benidorm. ............

5
10̂
7

3d
80
12
10
16
11
25
20
10
10
8

A P A f e l E N C I A

Centelleante verde. 
Céntenéáñtóblafícitt. ^
Dos fijas rojas.
Grupo de ciiátro destellos.
DesteHos equidistantes.
Grupo de dos ocultaciones.
Idem de tres ocultaciones.
Idem de cuatro ídem.
Idem de tres y una.
Idem de dos y un destellp.
Fija con destello c^da dos minutos. 
Grupo dé dos y üüá bdültatíóB. 
Ocultaciones equidistantes. 
Centelleante blanca.

(1) @ue balice los bajos fondos entre el faro y
(2) A cargo de la Junta de Obras del Piierto. 
(8) A cargo de la Junta de Obras.
(4) A cargo de las Compañías concesionarias.
(5) A cargo de la Junta de Obras del Puerto.

fiuda, abriendo tres millas en el límite del haz.
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Provincia de ICnroia.

F A R O S
ALCANCE

Millas.
A P A R I E N C I A

El Estado ............................................................................ 10 . Ocultaciones en grupos de dos.
La Hormiga....................................... .................................... 11 Idem en grupos de dos y una. 

Grupo de dos destellos. 
Ocultaciones equidistantes. 
Centelleante blanca.

Cabo de P a l o s ......... .................. .................. f» • 30
Portm an............................................................ 11
Escombreras......... ................ ..................... . 15
Curra......... ..................................................................... .. 7 Idem verde.
Navidad............................................ ............. 18 Idem rojo.

Grupo de tres destellos definitiva, y provisional, grupo 
de tres ocultaciones.

Ocultaciones, grupos de dos y una.
Grupo de tres y un destello.
Ocultaciones y grupo de una y:tres.

Cabo Tíñoao....................................................................... . 30

Mazarrón.......................... .......................................... . 11
Cabo Cope.. ........................................................... .... 19
A -gm las * . ai l a

Provincia de Almería,

F A R O S
ALCANCE 4 

Millas.
A P A R I E N C I A

Alborán............................... .. 24 Grupos de dos ocultaciones y  una ocultación. 
Idem de cuatro ocultaciones.Crarrucha...................... .................... ............ • . . . 11

Mesa Roldán................................................................ . . . . . 25 Idem de cuatro destellos.
C abo d e  Gata..................................................... 30 Destellos equidistantes. 

Centelleante blanca.Punta Río Andbrox............... ... ...................... 10
Puerto de Almería;

Dique de Poniente...................... ................................. . 11
■ í . ■ ■' , ■■ '/ •  ; ' ' ■■ ■ ....
Ocultaciones equidistantes.
Centelleante verde.Dique de Levante (1 )................................ .......................................... 6

Embarcadero Alquile (2)............... ................................................. 6 Centelleante verde.
/Rofiní^tas. . . . . . . . . 11 Grupo de dos ocultaciones.

Idem de dos y un destello.
Centelleante blanca, grupos de tres. Boya. 
Grul)o de tres ocultaciones.

25
Raio de Culo de Perro................  . . . . 8

11

Provincia do Granada.

F A R O S

Sa^fsratif.  ........... ..
Carcbuna.. ........................ ..............
Motril:

Dique Levante. ........... .......................
Dique Poniente   - ....... ................. .. ...

Delta del Guadalfeo ....................................   .1

ALCANCE

Millas
A P A R I E N C I A

Grupo de dos destellos.
Centelleante blanca.

Centelleante verde.
Centelleante roja.
Centelleante blanca, grupos de dos. Boya.

Lo que de Real orden comunicada por pl Excmo. s^ñor Ministro de Fomento, digo á V, I. á los efectbs oportunbs. Dld̂  ̂
á V. I. muchos afíos. Madrid II de Diciembre de Í917.í==?Él Director general, L. Barcala.

S e ñ o r  inspector general Jefe del Servicio Central de Puertos y Faros.

(1) A cargo de la Junta de Obras del f  uéf fft
(2) A cargo de las Compañías concesteiiflaSi

MADññDv^^Est. tip. “Sucesores de Rivadeneyra”.^Paseó de San Vicente, núm. 20.


